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Arfeísnio L* Lus loyt^ obligarán ea Ia Península, islas 
iSbleajsfl y Canarias, á í^oa veinte días de su promulgación 
ai ea ellas no se dispubiesa otra casa. Se entiende hecha 
*6 premulgaoión el día en que termina 1a inserción de la 
ley en la ¿oc^to cficial.

Artr 2? La igaorancit» de las leyes no excusa de en 
í&uplimieato» -

Alt. 3.° Las ley ea no tendrán efecto retroactivo, si no 
1 apnaieren lo contrario.—(Código civil vigente).
* jSéaÍ d^efo ¿ Jjiférwoeiw de ^4 de Snero de 1906.— 

Artículo 23. Laa Corporaciones provinciales y muaicípa- 
Ise abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que 
¿itonceo las trabeatas, loe dercahús por ellos devengados y 
los suplementoe adelantados por tos miemos, asi corno los 
dereoboa de inserción de los anuncios en loa periódicos od- 
i^alee, cuidando de rejutegrarse del rematante, si lo buble 
f ), d<d importe total de loa referidoñ gastos, de cuyo car- 
gj 60a, con arreglo á lo diai^uesto en la regia 8." del sut. 8."

SUSOAIPCIÓN PARTICULAR

BH uóRDODA Pesetas. Fcnaa os córdoba Pesetas.

Un moa........................... 3 Tînmes. .
Trinieetro........................8 26 Trimestre.
Sole meses. . . . 16 60 Seis mesoR.
Un añoS3 En aüo. .

. . 4
. , 11 2Ô
. . 22 50
. . 45

A^ufuro »wít9t 40 céntiwip» de pateta.

S« s^ntíUa* t»dM lea 41**. «xQOpto Zoq demaltigoo.

NOTA IMPORTANTE.—Inmodintamenta gao loe so
Sores Alcaides y Secretarioa récihan esto Bolete-: dispon
drán que so fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don* 
do permanecerá hsato el recibo del numero aiguionte.

Las leyes, órdenes y anuncios que se maadcji publicar r 9 
los Buleiinet oficial^ pe han de remitir al Jefe políti o 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los editor^ ’id 
loa mencionados periódicos*

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1354.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha 
reepon^bilidad, de conservar loa námoros de este Boü- 
TiK, coleccionados para su encuademación, que deberá ve

i rifícaree al final de cada afio.

ÁrvKKTHKoiA.—(Conforme con la condición 4.“ dal 
pliego: que ha Borvido de base para la anbosta, no os iu- 
sertará ningún edicto ó anancío que sea á instancia de 
parte sin que abonen los inUrtísados el importe de su pa- 
bUcsción, ó garanticen el pago, á rezón de 25 cóntimoa 
por línea ó parte de ella, y la venta de números sueltos á 
40 céntimos.

PARTE_0_FICIAL ;
FrssH8EGia ¿Gí Cosejo úg Kinistros

(Gaceía dsl tila 23 c'e Agosto.) '
S3. MK, el BEY Don Alfonso XIU, ' 

la Reina Dofla Victoria Eugenio (que i 

Dios guarde) y su Augusto Hijo el 

Prinetpo de Asturias contindau sin 
novedad en su importante salud. I

Da igual beneficio disfrutan las de' ; 
más personas de la Augusta Real Fa* . 
milia.

Gobierno civil ■
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular 2434
El sefior Vícepr Midentfi de Iu Co

lisión provincial me camunícft, con , 
ocha 20 (jei corriente, el acuerde que 

sigue: j
«La Comisen provincial ha visto, f 

en su sesión del día do hoy, u, excu- '■ 
sos que del carga ae Concejales del 
Ayuntaraionto de Palma del Río pp^. i 
Bentan don Francisco Ceballo, Agui- ' 
lar, don Manuel López León, don Ma* ' 
noel Jiméoet Linares, don Francisco j 
Nieto León y don Antonio Guzmán Í 
Guzmánj y i 

- Itosuttaado quo con fecha 11 dsl Í 
neea corriente los antes ezprosados so- * 

lloras dirigieron oficios al seBor Altai- I 
do presidenta del Ayuntamiento de ' 
í^alma del Illo manifestando que su * 
tlnebrantado estado de salud les im- , 
îedla continuar desempefiando el car- l 

go de Coucejales, del cual se excusa 
ben;

Resultando que cada uno de les in 
tercsades aconipaSa unu certificación 
expedida por los médiecs titulares de 
dicha ciudad don José Jiménez Cruz 
y don UsBucI Fuentes Calvo, de en 
yos documentos aparece qno el don 
Francisco Ceballos padece de cofald 
giu frontal; el don Uaouel López reu
matismo muscular agudo; don Manuel 
Jiminez LiBin frecuentes staques ha 
pileptifurme--, don Franciacu Niele 
León re umatismo articular, y don An
tonio Guzmin sofre hace tiempo gas
tralgias, cuyas enfermedades imposi
bilitan á loe pacientes para al ejercí 
efe de todo cargo público; '

Resultando que en ’a sesión cele
brada por dicho Ayuntamiento el din 
14 dal actual, conio supletoria de la 
ordiparia del 12, se dió eneota dn las 
mencionadas rxouene, y la Corpora
ción acordó que procodla admiUrtaa 
y quo se elevaran á la Superioridad 
para los efeetca correspondientes;

Coasíderaoda que se ha justificada 
por certificaciones facultativas que 
loa referidos Concejales se hallan flsi- 
eamente impedidas para el ejercicio 
del cargo, y los que en tnt caso se en 
cueatran pueden excusarse do ser Con
cejales, según In dispuesto en el ar
ticulo 43 de la ley Municipa';

Considerando que las excusas que 
en tal motivo se fundan pueden pre 
sontsree en cualquier tiempo, confor
me al último párrafo del art. 4.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891; 

Considerando que según las dispo
siciones del misino y lo resuelto cen 
carácter general en la Real orden de 
17 de Septiembre de 1004, á las Co 
misione, prnviueialos corresponde, en 
todos los casos, resolver ea primera

. instancia sobre la materia de que se 
' trata;
; La Comisión acordó admitir las ex- 
1 cusaa que ael cargo de Concejales del 

Ayuntaiuicnlo de Palma del Blo pro
; scnian don Francisco Ceballos Aguí 
i lar, don Manuel López Lsón, don Ma
j noel Jiménez Liflín, don Francisco 

, Nieto León y don Antonio Guzmán 
; Guzmán; debiendo publicares este 
i acuerdo en el Bolítik OFICIAL de la 
' provincia, dentro del quinto día, se

gún previene el art. fi.* del citado 
, Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
■ Lo que tengo el houor de comuni
; Car á V. S. para su conocimloEto y de

más efectos. Dios guarde á V. S. mu 
1 ibes años. Córdoba 20 de Agosto de 

1907,—El Vicepresidente, R. Conde. 
: —El Secroturio, Angel Maria Casti- 

Beira,.
: Coman Iqueee, y resaltando vacan

tes la torcera parte de los Concejales 
que cemponen la Corporación muni- 
cipa!, y haciendo uso de las faculta- i 
des que me concede el art, 46 de la 

, vigente ley Municipal, he tenido á 
bien nombrar pura eustítairlos á loa 
seflores don Esteban Fernández Bo

, rrojo, don José Muñoz Delgado, don 
' Antonio León Rodriguez, don Juan Jo
, sé Muñoz Larios y don José MuBoi 

; Domínguez, Concejales que han sido
1 de dicho Ayuntamiento, los que to

; marón posesión de saz cargos si re 
: unen las condici ties legales, 

' Lo qué se pubien en este periódico 

- oficial en camplimieuto del art, 6.° del 
; Real decreta de 24 de Marzo de 1891.
J Córdoba 22 de Agosto de 1907,—El 

. Gobernador, Manukl Cano y CviTO.

JEFATURA DE MINAS
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

NùUu 2401

Número del expediente 6 244

: Don Âlfrslo de Msdrld-Divils. logenleio 
Jife dsl Olatdto minero de Córdoba.
Hego saber: que por don Joaè Al

cántara Pa acloe, vecino de Belmez, 
se ha presentado en el Gobipreo civil 
de esta provincia tina Insuncia, fecha 
16 de Agosto de 1907, solicitando se 
le concedan ciento ocho pertinencias 
para la m-na denominada finita, de 
mineral hierro y otros, sita en 01 
término de Pozoblanco ó Des Torres 
y Navalobos y El Soberbio, propio 
dad de don Augusto Gómet. y otros; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 19 
de Agosto de 1907, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente desigaaeida: se 
tendrá por punto de partida un pozo 
da agua potab o Eitnudn á uno.s 360 
metros al 0. 35° S. de la casilla Na
valobos y á la derecha de! carril que 
conduce A la misma. Donde este pun
to de partida al 0. 7* N. se medirán 
160 metros y primera petaca; do pri
mera N, 7* E. 176 y segunda; de se* 
ganda E- 7“ 3. 100 y tercera; de tor
cera N. 7’ B. 700 y coorta; de ca rta 
E. 7’ S. 100 y quinta; de quinta N, 7* 
E. 300 y sexta; de sexta E. 7’ S. 300 
y séptima; de séptima N. 7° E. 1,200 
y octave; do ocuva E. 100 7“ 8. 100 
y novena; de novena S, 7* 0, SCOy 
décima; de décima E. 7° 3. 11)0 y dé
cima primera; de décima primera 3. 
7° 0. 200 y décinza segunda; de décl, 

: mu segunda E. 7° S. 100 y décima 
tercera; de décima tercera-8, 7’ 0,
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1.400 y décima cuarta; de décima 
cuarta 0. 7® N. 300 y déslma quinta; 
de décima quinta S. 7** 0. 6íXÍ ydéci- , 
ma sexta; de décima sexta 0 7® N. ■ 
200 y décima séptima; de décima aép 
tima S. 7^ 0. BOO y décima octava; 
de décima octava 0. 7“ N. 000 y dé 
cima novena; do décima novena N. . 
7'’ E. 325 A primera, quedando carra’ • 
do 01 perímetro. Loa rumbos ee refle- j 
ren et N. verdadero. Las estacas no- ; 
veea, décima primera y décima ter* . 
Cera coincideu prés'mam**nt0 con la
linea da Urcera A cuarta do la mina í cripcién de cada asignatura oche pe-
Xtumlra Señara de Onadatupe, ntiine- 
ro 6.897.

Lo qua sa publica de orden del se. 
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en ol térmiro de 
treinta días puedan prodoeir sos re- 
clatnacloneB, conforme ai art. 2i de 
la Ley, los que ee crean con derecho 
para ello.

Córdoba 20 de Agosto de 1907.—SI 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid DA Tila.

Nóm 2101 1
Número del expediente 6 246 j 

llago súber: que por don Emigdio 
Caballero, vecino de Pozoblanco, te 
ha presentado en el Gobierno civil de ] 

esto provincia una instancia, fecha j 
18 de Agosto de 1907, solicitando sale 
ccucedan veinte pertenencias para la 
mina doaomiuada San Enigdio, de : 
mineral cobre, sita en el término de ; 
Villanueva de Córdoba y sitio llama ‘ 
do Loa Baretaies, propiedad de don ’ 
Matias Herruzo Moreno, lindando por ’ 
todos vientos con dicha propiedad; 
cuyo registro le ha eldo admitido por : 
decreta del seSor Gobernador de 19 
de Agosto de 1907, «alvo mejor dere 
che, bajo la siguiente designación: so ’ 
tendrá por punto de partida una ca- ; 
iieata ó cantera de sacar piedra que 
existe junto á una mata negra, y des 
do allí se medirán á N. 260 metros, á ' 
.8. 260, á E. 200 y 200 á 0 , con cu- ' 
yus ejes se determina el rectángulo . 
solicitado. ;

Lo que se publica de orden de' se’ , 
fior Gobernador por medio do esta 
edicto, para que en el término de i 
treinta dias puedan producir sus re- . 
clamacisneB, conforme al art. 24 de i 
la Ley, les que se crean con derecho 
para el'o.

Córdoba 20 do Agóste do 1007.—El 
Ingfriiero Jpfo, A. de Madrid Dávila.

Instituo gosor^l j léctiieo tie cordolia
Kiro. SJ18

MiTaieCLA OFICIAL ;
Cofiformoá loa vigentes disposicio--' 

oes, la matricula oficial ordinaria pa 
ra el curso de 1907 á 1908 de 'aa asig- . 
naturas del bachillerato ce admitirá - 
durante todo el mes de Septi embre 
próximo en la Secretaria de esta Ina- ' 
titulo, y so aoticitorá por medio do pa- , 
paletas que ge-obtendrán en la porte- ' 
lie de es le establecimiento. '.

La maíricnia ordinaria podrá soli
citarse durante loa dlaa lectivoH, has ' 
ta el 16 de dicho mes de Septiembre, ' 
deeds toe nueve á las doce; desde el ■

natures incompatibles, ettiendUndoie : 
gao si lo hicieren^ dirbat reatricalaf ■ 
quedarán sulós. con pírdída de lae de : 
rechat abonndat. *

Cuando no se puedan entregar las ' 
inscrlpcionea do matricula á quienes ' 
las huyan solicitado, ya por no ha- 1 
berse llenado los requisitos necesa- 
rioa 6 ya porque del examen dé los ex ' 
pudientes resu'te la incompatibilidad'' 
qm expresa el párrafo anterior, caí- 1 
darán loa iotorésados dif subsanar las ' 
defectoa que pitean salvarse y dirigí- 1 
rán instanclaa al BÚfiór Director den- j

15 al 24 incIuRivn, de diez á trece; los 
dies 25, 26, 27, 28 y 29 durante las ; 
últimas citadas horas, y, además, des- ■ 
de las quince á las diez y siete, y el i 
día 30 de nueve á doce, de las cator* ' 
ce á laa diez y nueve y desde las vein
te y una é las veinticuatro, en que i 
quedará cerrada la matricula ordína- i 
ría. J

Al entregar la papeleta de solicitud 1 
de matricula de cada alumno se exbi- 
hirá la cédula personal corriente del ‘ 

que la suscriba; se abonarán por la ifis* :

setas en papel de pagos ai Rntado, re
cogiendo el alumno, con el número de 
su registro, la parte de dicho papel 
que en unián del recibo de su ao'ici 
tnd le ha de servir de resguardo pro- 
visiona!.

A la ve: que dicho solicitud de ma
tricula deberá entregar el interesado 
tantos sellos móviles de diet céntimos 
como inscrlpclours pidan aquellos, 
más dos para si resguardo provisio
nal V papel de pagos.

La matricula de honor se solicitará 
en el mismo periodo que el ordinario, 
por medio de instancias que se dirigi
rán ai Director del Instituto.

La matricula extraordinaria se so 
licitará durante todo e! mes de Octu 
bre, á las horas de oficina; debiendo 
justificar el alumno la causo que le 
impidió formalistarla en el periodo or 
diuario. Los derechos en papel da pa
gos para esta clase de maíricnia se 
rán dob'ee. _

tos resguardos provlsfór ales de toa- 
trlcula se habrán do presentar por los 
interesados para obtener las inscrip- 
cicnea dentro del p azo qúe se séfiále 
per medio dot an arete en el tab'ón de 
edictos de safo eetabiecimleirtó.

Loa que en el indicado plazo dejen , 
de recoger sus Inscripciones, no ten- ' 
drán opción á tbe’amar por los per- j 
juicios que se lee oenbionen en la for j 
maliíación de sue matriculas. J

Les alumnot que procedan de otros 5 
Im-tltiitoB debetán prcsientar el talón ! 
de háber snil-f -( ho ¡os derechos co- j 
rrespondiéntés de la certificación ofi j 
cial dónde éboston los estudios quo ' 
tienen prhetfeados. ' ' i

Conforme á iáa disposiciones vigen j 
tes, los alumnos que hayan sido vus- j

' pansos en uua ó dos asiguaturas do 
un afio ó no so hubiesen presentado á '

i examen pueden matrícularse en ellas ^ 
y en las,de’ grupo a-guíenta iombdia- - 
to, guur'dar.do en e1 examen el orden '. 
do prel-sciéu deb do. ' <

- Los alumnos tendrán en cuenca Ias - 
; djaposicioneB legales a! solicitar la ’ 
. matrícula, á fin de so hárerlo en asig- -

tro del plazo qns este tenga á bien 
conceder, según los anuncios, solid 
lando la expedición de dichos inscrip
ciones ó alegando las razones que es 
timen les dan derecho á obtener las 
inscripciones no legalizadas.

La solemne apertura del curso aea- 
dámico de 1997 á 1908 tendrá lugar 
en este Instituto el dia 1.’ de Octubre 
próximo.

Lo que de orden de! señor Director, 
y con su V.’ B.’, se hace pública pa
ra general conocimiento.

Córdoba 16 de Agosto da 19O7.~Bl 
Vicesearetario. José Coscollano. — 
V.“ B,“: El Ticadirector, Francisco 
Garrido.

AndieiiGíd proTiacia! da CMoiia
Núm. 31255 -

Ltstft definitiva de loa Jurados del 
partido judicial de Lucena para el afio 
próximo de 1903.

Cabezas de familia,
D. FmacUco Aranda Navau 

Antonio Alba Gómez 
Domingo Arroyo Jlméner 
José María Antrafi Fuentes 
Andrés Amaro Quintero 1
Antonio Arroyo Gómez i
Francisco Baro Cabello 
Antonio Bermúdes Castro 
Cristóbal Burgo» Diaz 
Francisco BhJgiHoa Lavela 
José MarU Blázquez Lara 
Luis Belitre Solis ,
Juan Buja^aaeD López ,
Joré Bujalance Jiménez 
Francisco Bueno Abajo 
Juin Cuenca Arjona ,
^údro Cuenca Hartado 
FrancítíCú Carmona Valle , 
Antonio Carmona Mora 
Pedro CastillQ Moral
Gregorio Csadilo Ortega / 
Jobé. Cantero Empino
Joeé Calvillo Gutiérrez .
Francisco Cárdenas Quintero 
Domingo Carras quilla Santamaría 
Felipe Caflets Oduna , 
Agt^nio Cabacbo y Gabacho 
Mao^el Oabathuy Gabacho
Antonio Díaz Ocliz -^
José Domlnguei Hartado . j 
Jyeé Benito Durán Gollete 3

Rafael Dbz Ramírez . |
Joaquíq Dávila Domínguez *
Juan Díaz XAmirez ¿
José Escudero Zamorano 
Antouio Eupejo Guerrero ^
Cristóbal Escudero Pido ^
Antonio José Escudero Burgoa ;
José Fernández C. Orti* Repiso ,? 
Juan Fernández Cumplido 
Franciaco FeraAndez Lápea *
Franclacp Fernâofiez de ViUahar- j 

ta Ramiros ' ,|

Juéitn Fernández de VillahartaRa- ;
mire* ’

Félix Fuentes B-*rpiIlo3 J
Carlob Gutiérrez Ramírez í
Mariano Gálvez Reh J
Francisco González Ramirez . >-
Francisco García Folooio ?
Francisco Garda Uuloz . A 
Joaquín Galea dd Río Ir

} D. Pairo Gómez Cabrera
■ Enrique Gómez Aragón 
. Marcon Garda MuQuz
( Pedro Gálvez Rodríguez

Pranciico Gómez Talenzuela 
José Garda Jiménez 
Vicenta García Pedrera 
José García Lura 
Ramón Gálvez Muñoz 
Epifanía Gómez Uairello 
Tomás Hurtado Burgos

I Antonio Hartado Sánchez 
, Rafael Chicano Molina 

Juan Chacón Ramírez 
áotonlo Chicano Huete 
Manuel Isla Jiménez 
Pranciaeû Jiménez Molina
Fe lpe Lara Villarreal 
Francisco Lavela Carmona 
Francisco Lóp^z Valasco 
Antonio López Burgos 
Gabriel Lúpez Valenzuela 
Miguel Lora Peláez 
Martín López Rimirez 
Jeté López VaHanaz 
Salvador Labella Caballero 
Juan Lavela Carmena 
José López Domínguez 
José López Eoldác 
Rafael León Orellana 
Andrés Lora VlíJarrral 
Antonio Lora Sánchez 
Miguel Lavela Rodríguez 
Josu Luque Beltrán 
José Ledesma Aranda 
Manuel López Gómez 
Gregorio Morato Rodríguez 
Domingo Maojón Cabeza-Lavela 
Juan do la O. Moruro Rodriguez 
Antonio Manjón Cabeza Lavela 
Pedro Mora Chacón 
Pecero Mufitz Bueno 
Gre^orip Murj^ Escudero 
Pedro Mayorgas Moreno 
Antonio Muriel Montes 
Prandsco Morales Pérez 

'Ant^io Medina Corpas 
Lola Mureno y Moreno 
Fernando Maillo Oiuca 
Felipe Orellana Rodiíguez 
Antonio Osuna Henares 
José Orellana Santamaría 
Pedro Pino Blascas 
Vicente Pino Florea 
Antonio Picpda, Pérez 
José Marta Piso Hesares 
PaustíD* Pérez Rabadán , 
Rafael Panagá Huertas 
Joaquín Pino Granados 
Francisco Ruiz Lara 
Manuel Rodríguez Bujalance 

.Manuel Ranchal Algar 
ántonio Ramírez López 
Juen José Reyes Valla .

, Antonio Roldán Laconera . 
Juan Rodríguez Jurado

. Eustaquio Romero Lisardo - 
Juan Hornero Santaella .
J?(sé Serrana Rivera .
Antonio Sánohez Roldán 
Eduardo Salas Rodán 
Joaé Sánebea VaHe 
Vicento Serrano Roldán.
Prancisoa da Paul# Serrano Pérez 
Antonio Santos Alcántara 
Fernando Torres Pajuelo !

. Vidal Tenor Roldas 
Manuel Valdecañas 8oUa . . . ' 
Antonio VllJa^án López 
Ántoulo Zurita Raya. .
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D. Podro Arjona Osuna 
Juan Arjona Contreras 
Cristóbal Barrera Ruiz 
Juan Barco Ruiz (menor) 
Juan Cabello Canpos 
Joeé Cano Torrea 
Fernando Garda Vida 
Manoel Qooiález Holloa 
Eladio G arela Molina 
Rafael Herruzo Montera 
Pedro López Lara 
Jesé Kufioz Vida 
Cristóbal MuBoz Sánchez 
Cristóbal Moreno González 
Fernando Prieto BeigUlos . 
Joeé Prieto Prieto 
'Bartolomé Roldán JreéneB 
Francisro Ruiz Arrabal 
José Runilrez Aya. > 
Juan Sánchez Aragón

1
{

t
E

t■ Ctpaeidades. . i
^- Félix Aznar León 

Podro Alhama,Jiménez 
' Juan José Al'gár Sánchez 
-José Alvarez Dominguez 
-Rafael Alvarez do, Sato mayor Oar

Hidalgo
Francisco de P. Alzueta Urbano 
Joaquín Bueno Abajo 
Juan Bujalance Remero 
Antonio Bergillos Pino 
Pedro Blancas Medina 
Miguel Bernat López 
Carlas Bravo Arcos
Anselmo Bujalance Hidalgo 
Manuel Ca-as Garda 
Fernando Ciirafo Jiménez 
Antonio Carbonell, Cabrera 
Agustín Carmena Mora 
José Dorado Roldán 
Francisco de P. Díaz Burgos 
Juan de Dios Diaz del Blo 
-Joaquín Díaz Ramírez 
Pedro Dlsz Ramírez 
Antonio Espinosa Burgas 
Aurelio Flores Rodríguez 
Miguel Flores López 
Joeé Gómez Santaella 
Casimiro González Fernández 
Jeaqiiie Garzón MuHoz 
Francisco Lorenzo Games Jurado 
Manuel Galisteo Lucena 
Violón £. Huertas Espino 
Manuel Hidalgo Calzado 
Frandeco Hurtado Calvillo 
Pedro Haertas Alhema 
Rafael líoffmeyer Rojas 
Joté Chacón Valdecanas 
Antonio Chacón VaJdecafiaa 
Francisco López y López 
Viceute López Burgo» '
Pedro Lavela Albania 
José López Burgda 
FrdPciuCQ Lozano cabeza 
José López Chacón
Juaa B. Leiva Mangan
Franciaco Munjón Cabezas Serraco 
Jogé Mora M^droEero
■Joaquín Mofililla Rívrh

, ■ i^raociacu Manf^p C. Villalba 
®*raiicí»i?u Siufi'pz'Lipez 
Autcnio Mnrano Cabete 
^*^fnaDdo Ns-varro Florea 

oft^nln Ortega Kufioz de Toro
*«»n Palmae Garda . 
Ástanio Polo Narváez

* Francisco Pérez Lavela 
"tlirlcl Ruii Canela Chacón 

^^^iro Romero del Hlo

D. Peregrino Rodriguez Gálvez 
Antonio Huiz Canola M. Cabeza

■ D.

Faustino Kuia de Csstroyiejo Cerón ■ 
Miguel Budriguez Bueno 
José Tubio Arando
Ignacio Valdelomar Cabrera 
Antonio Gurda Molina

. Antonio González Ramirez . . 
Francisco Hurtado Ruiz 
Bartolomé Hartado Ruiz .
José Maiia Prieto Roldán -

. Fernando Prieto y Piieto 
, Fernando Prieto Moreno . 

Jeté María Prieto Vera 
Joan Prieta Moreno 
Cristóbal Roiz y BuiZ . 
Antonio Reina y Jiménez 
Juan González Ramírez

Córdoba 3i de Julio da 1907.—El
Sacretotlo accidental. Manual Barro
so —T.’ B.': El Presidente, Uribarri.

Z'iítm. 2255

L'sta definitivi» de loa jurados del 
partido juctieial de Montija para el 
alio próximo de 1908:

. , Cabezas de familia. ,
0. Manuel Abendaño Kodrl.gnex

Francisco Arjona Segovia . 
Luis.Arjona Toro 
Rafael Arce Luque .
Manuel Alda Aparicio 
Luciano A costa Berrera 
Antonio Baena Ponferrada 
Manuel Blanca Polonio 
Juan Baena Hierro 
Antonio Berral Gálvez 
Manuel Bnjalanre Merino 
Manuel Benavente Serrano 
José Carbonero Ruiz 
Fml'io Corpas Fernández .. 
Francisco Cabello Casado 
Manuel Córdoba Aguilar 
Manuel Criado Espejo 
Rafael Córdoba Espejo . 
Luis Cabello do Alba y Pérez 
José Dávi a Rublo 
Manuel Espejo Casado 
Luis Espejo García 
Antonio Enrique Zurbano 
Tomás Espejo Barranco 
José Gómez Salgado 
Fraúcisen García García 
Proncisco García Malagón 
Manoel García Carmona 
Enrique Gutiérrez Fernández

1 Anselmo Garda Santacruz
l Franciaco Hl(Sa!ga Arjona 

Rafael Hidalgo Mármol^
' Manuel Hidalgo Ponferrada 
; José Jorge Salido 
i í^uTCuzo Jurado Repiso

Miguel Jiménez Jiménez . 
Juan Jiménez Carmona

i Jofé Jiménez Jiménez
1 Gregorio Lacena Kepejo

1 Jo.sé Lucena Requena
i Francisco Luque Romero Jordán 

Antonio Lucena López 
i . Antonio López Merino 
' Rafael Li lla Villar
■ Miguel Luque Pérez 
í Rafael López Portero 
■ José Laguna Portero . 
: Joaquín Luque Ramirez 
1 Joaquín Luque Ramírez . 
Í , Gabriel Llamos Galán 
? ' Miguel Márqu:z Repiso 

Autcnio Mendoza Luque 
r Tomás Márquez Atoo

Ramón Márquez Varo . 
Francisco Maraver Enriquez 
José Marqués Polonio 
José Naranjo Raz 
Joaquín Navarro Tota 
Enrique Naranjo Ruz 
Manuel Ortiz Sánchez 
Rafael Pérez Rodríguez 
José Portero López 
Pranefseo Pérei Llácer 
José Puerta Fernández de Cór

doba
Francisco Pérez Pedraza 
Salvador Pérez Molina 
Miguel Polonio Polonio 
Luis Persa Navarro ' 
Amonio Polo Pérez 
Manuel Ruiz Portero ' 
Joaquín Bulz Gart i » 
Isidora Raigón Soto 
Francisco Maiias Rey Toro 
José Requena Varo 
Sicardo Repiso Maravé 
Rafael Ramírez Tinoco 
Antonio Rsigén Avaodabo 
Francisco Repiso Sotomayor 
Rafael Repiso Sotomayor 
Enrique R ohóo Susbielue 
Juan Rain os Jiménez

Lorenzo Repiao Maravé 
Manuel Solas Sidro 
Eduardo Balas Reina
Joaquín Salas li.piso ■
Antonio Sánchez Híanvezusot 
José Sánchez Repiso
Antonio Rafael Trapera Velasco 
Francisco Torres Luque 
Juan Tronos Yepes 
Francisco Torrea Lacena 
Nico'ás Torre Amo
Diego Torrea Lucena 
Francisco A. Toro Márquez 
Manuel Tej rd a Pavón 
Manuel Varo Tejada 
Francisco Varo Tejada 
Rafaël Vilaplana Gatlérrrz ' 
Francisco Varo Polonia

?

D, José Ortiz Sánchez
. Bafaei Ortiz Márquez 

Antonio Porras Trillo 
Rafael Pertero López 
José Pedraza Gá.vez 
Francisco Polonio Díaz 
Juan Fino Urbano 
Teodomiro Repiao Lucena 
Franoiaco Ramírez Pérez 
Angel Roqueña Cabel o 
Guillermo Rivas Vaca 
Tomás Robin Espejo 
José Ruiz Castilla 
José Ruz Salgada 
Luis Salas Vaca 
Miguel Salas Reina 
José Santana Domínguez 
Francisco ViLaiba de la Puerta 
José Varo Navarro 
Jalma Walls y Mart

Córdoba 31 do Julio de 1907.—El
Secretario accidental, Manuel Barro
so-—V “ B.": El Presidente, Uribarri.

I Ayuntamientos

FranctHco de Paula Bepiso Marató j
PEÑARROYA

KOm. 2440

1 Capacidades.

¡ D- RicarJo Alba Aparicio
José Ariza Cáliz 
Manoel Berral Gálvez 
José Barral. Sánchez 
Francisco Bellida Repiso 
Juan Cuesta NóBez de Prado 
ántoaío Cruz Luque 
Amador Cuesta Castro

. Manuel Carretero Pineda 
José Cuello Pérez Algaba 
Tomás Casado López 
Luis Carmona Rodríguez 
iíantiel Góogeru. Aguilar 
Antonio Guadix Baños 
Anúel Gómez Góngora 
Mallas García Carmona 
Rafael Garcia Malagón 
Nicolás Hidalgo Diéguez 
Mariano Hidalgo Salas 
Agustí.. Jiménez Custelianos 
Autonio Jutia álpíide 
Aguatiu Jliuóucz Dominguez 
Franciqi o Luque OastaQeda 
Francíscu López Ruiz 
Antonio Luque Cabello 
Apaataiúo Luque Loque

. Joaquín Márquez Repiso , 
Bartolomé Madrid Salvador 
Miguel Marqués del Real 
Pedro Navarro Alcalde

. Don y#Hpe Mch«d»ao F¿re«, Aiualie cousti- 
Wcienal de eats vill».
Hago saber: que el Ayuntamivoto 

de mi presidencia tiene acordado pro 
veer en propiedad la plaza de 3> cre- 

! taiio del mismo, dotada con el haber 
! anual de 1.750 peaetas, y en cuirpll 
! mierto do la Real orden fecha 8 del 

1 actual, se abre un concurso coefurma 
í al art 122 de la vigente ley Uanlcl-
1 pal, por espacio de treinta días lábí- 
j les, conta des desde el mismo su que 
1' aparezca Inserto el presente en el Bo. 

ZETÍN CfiCIAI. de cata provincia, para 
que acudan a él y dirijan sus solicitu
des y documentos, durante dicho p a- 

1 zo, al Ayi.utamienio, los quo aspiren 
1 á obtener citada plaza, por reunir las 

condiciot as qua la vigente ley Munici
pal exige,

Peflarroja 21 de Agosto de 1907,— 
Í Felipe MoheJaoo.

E
ALM EOINILLA

Núm. miu
Formada él proyecto de presupues. 

te municipal ordinario para el próxi- 
mu alio de 1908, aprobado por el 
Ayuntamiento, previa ceneura del se 
flor Rigidor Sindico, eatará de mani* 
Sesto al público, en la Bacretaria de 

r este Ayuntamiento, por espacio de 
1 quince días, con arreglo al art. 140 
i de la vigente ley Municipal, durante 

cuyo p azo podrán loz vecinos pro 
sentar contra el misma las reclama- 
cienes qua estimen oonvenleates.

Almedinilla 19 de Agosto de- 1907. 
—El Alcaide, A. Voga,

Núm. 2420

Aprobada, en principio, la tarifa 
de arbitrios sobre tqs articulos de co
mer, beber y arder, no Comprendidos 
en l a general del impuesto de con su
mos, que á continuación se inserta, 
para cubrir el déficit que resulca en 
el presupuesto municipal ordinario 
formado para el ejercido de 1908, por 
el presente se anuida que el expe-
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diente de su referencia se hallará de
manifiesto, por término de die-z dias,
en la Secretaria de este Municipio, s
fin de que cualquier contribuyente
pueda enterarse y producir las recla-
maciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia. en cumplimien- 1
to de la Real orden crrcular de 15 de
Febrero de 1593 y de la de 3 de Agos-
to de ISTB, cuya tarifa de arbitrios es
Ja siguiente:
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Almedini-lla 19 de Agosto de 1907.
—E1 Alcalde presidente, A. Vogue—5
P. a. del ayuntamiento, el Secreta-
rio, l¡"ice-me Rodrigues.
tu“mi 1.1 -.- Pila-nun. ur #1 u ¡va-ramJUZGADQS

- ”hy-HIM!

_ocsnoss
Num. 2403

‘Don José Manos Buunnogu,Juult de instruir
.eion de esta ciudad y su. partido.

Por la presente se cita, llama y star
"plana a1 procesado Francisco Moya
J truenos, para que en el termino de
dios dias, s. contar desde su inserción
en la Gaceta de Madrid. comparezca
ante este Juzgado, sito en la callo -
Góngora (Palacio de Justícia), a res- -'
¡loader de los cargos que le resultan
en el sumario que contra olmismo y
otro instruye por hurto de cinco bu-
rros; aporoibido que de no compare-
uoer sera declarado rebelde.

a1 propio tiempo, en nombre de Se í
Majestad el Hey (q. D. g.) ruega y en“ '
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BOLETIN OFICIAL un LA enumera no conoces

en la prisión preventiva de esta ciu-
dad, á mi disposición, por tener de
cretada en dicho sumario la prisión
provisional sin fianza.

Dada en Cordoba á diez y siete de i
Agosto de mil novecientos eiete.—Jo- ‘
¡e Muñoz. Bocanegraw—El actuario, ,
Teodomiro Fernandes.

Señas dctprocerodo.
Natural y vecino de los Pedroches,

de veinte y cinco años, hijo de Pedro

Aguado Pinar,jornalero. Seilas per-

jas al pelo, ojos anclados, oscuros,
nar e regular, cara entrelarga, boca ..
regular, barba poca, color sano y de -.
estatura un metro quinientos milí-
metros.

Num. 24'35

En virtud del presente cito y llamo
al sujeto como de treinta años de
edad, cuyas demas señas y circuns-
tancias se ignoran, que estando en el
real dela feria de esta ciudad, á. las
once de la noche del día veinte y seis
de Mayo último, intentó sustraerle el
procesado Manuel Pina Reis el reloj
y leoutina, para que a conta-r desde
que aparezca este edicto'inserte en la
Gaceta de Madrid y Becerra (ls-Iciar.
de esta provincia, y en el termino de
dies dias, comparezca en este Juega-
do para prestar declaracion y hacer-
le el ofrecimiento delsumarlo que se

_Ï' instruye “por tal hecho; apercibido
que de no comparecer-le parará el
perjuicio que haya lugar.-

AI propio tiempo exhorto y requle
ro a todos las autoridades civiles y
militares de la nación e individuos

a de la policía judicial, proceden ala
- busca de dicho sujeto, y caso de ser

habido, le comparezcan en este J us-
gado.

Dado en Córdoba a veinte y uno de '
Agosto de mil florecientos siete —Jo

3 se Muñoz Bocanegra. —El Escribano,
:Licenciado Pedro Fernandez Pintado.

CASTRO DEL RIO
Num. 2427

Don Tomás Mandigotia y Morelos, Juez de
instrucción de r— ete partido. fl
A las autoridades y agentes de po-

licia dela nacion hago saber: que en
la madrugada del diez y siete del ac-
tual desaparecieron del cortijo Ma
dro Miguel, de este término, nuevo
cerdos machos y hembras, de seis á
siete meses, de arroba y media de pe-
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so, todos negros, sin señal, una de'
las hombres es quebrada, propios de
doña Valle Puerta, vecina _de Mon-
tilla.
I ruego á dichas autoridades y

agentes practiquen activas y eficaces
diligencias en busca de expresados
cerdos, los que, caso de. ser habidos,
loan puestos a disposición de este
Juzgado, asi como los autores dela
sustraoc on, s los que se señala el
termino de dies dias, contados desde
la inserción del presente on la Gacetacargo a todas las autoridades, asi ci i de Madrid, para que comparezcan aviloo como militares y dela policia

judicial, procedan a la busca y captu-
ra de dicho procesado, cuyas circuns-
tancias y señas al final se expresa-
ron, el que de ser habido sera puesto

prestar la— oportuna declaración.
Dado en Castro del Bio a veinte de

f Agosto de mil novecientos siete. -—To-
mas Mendigutia —Por mandado de-
su sefiorla, José Delgado.
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FUENTE DE C A NTÜS
Hum. EdSÜ

Don Aurelio Conejo y Sola, ¿ines de instruc-
ción de esta Villa ¿J sn partido.
Por la presente requisitoriu y co-

mo comprendido en el parrafo primo-
ro del artículo ochocientos treinta y

l'I
li
l

l

l. . . . .E olnco de la ley de enJuiciamieuto eri-

1
li

miual se cita llame. em leen aunl i

_ individuo conocido por Manuel More-
= no Santos. natural y vecino de Alga-

y Maria, casado con Concepción '; ha (SWHÜL cuyas circunstancias
personales y ropas de vestir, en los

, , primeros dias del Ines de Junio delsonales: pelo castaño, muy c.aro, ce« = . . . .« año u timo de rnll novecientos seis J
a continuación se detallan, para que
en el término de los diez dias siguieu
tes al de la publicación de esta en los
Boletines oficiales de Sevilla, Córdoba,
H-uelva y Badajoz y en la Gaceta de
Madrid, se presente en este J cagado
al objeto de notificarlo el anto de pro
casamiento y prision, prestar decia
ración indagatoria y constituirse en
prision en causa que contra el mismo
instruye por estafa de una jumenta;
pues de no comparecer sera declarado
rebelde

Al propio tiempo ruego y encarga
a todas las autoridades, asi civiles co-
mo militares y eg'entes'de la policia
judicial, preceden á-la busca y cap-
tura de dicho sujeto, peniéndolo a mi
disposición, con las seguridades con
veníentes.

También se interesa la busca y ree
este de una burra de cuatro años do ‘
edad, pequeña, pelo cas-tallo, la ca
besa orgullada- y en la cruz tiene un
pelado producido por un tumor, la
que, casado ser habida, sera puesta a
mi disposicion con la“ persona o por
sonas en cuyo poder se encuentre ai
nojustifican su legitima adquisicion.

Dada en Fuente de Cantos á diez y -
nueve de Agosto de mi] novecientos
siete—Aurelio Conejo y.Sola -—-El Se-
cretario, Manuel Martin.

Selina del sujetas
Manuel Moreno Santos, de veinte _v

cinco años de edad, alto, grueso, ca-
ra redonda, ojos negros, color sano;
bestia chambra aaul, pantalón de te
la negro y sombrero negro viejo; es
aficionado al toreo

ENCINA‘S REaLES
nom. case

Don Rafael Sanchez y Aragon, Juea munioi
pal de esta villa‘.
Hago saber: que en este Jcagado

municipal se halla vacante la placa
de Secretario suplente del mismo, las
cual se ha de proveer con arreglo a
lo dispuesto en la ley organica del Po-
der judicial y Reglamento de dies de
Abril de mii ochocientos setenta y
'uno, dentro del plazo de quince dias,
a contar desde la publicación del pre
sente edicto en el BoLn'rIn Orient. de
la provincia, debiendo los aspirantes
remitir, con la solicitud, certificación“
o acta do su nacimiento; certificado.
de buena conducta mora], expedido
por el Alcalde de su domicilio, y los
demos documentos que le d'en derecho
preferente para optar á dicho cargo,
haciéndose constar que según lo que
preceptúa la ley de cinco del corrien
te ¡nos y año sobre reorganización de

¿— .

Els Justicia municipal, e--.—-
compatible con cualquiera"
huido por el Estado, la .".
el Municipio. l

Lo que se hace- público si
del presente para gener: mi;
miento. _

Encinas Reales dies 5K
agosto de roll novecientos“ '
feel Banshee. .
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Apéndice al smillaumi
De La excusas TERRLu

El! nue-oo forma“:
ptrblicctdn ces el “Bi.
Oficial” y visado si

i etegoce‘etrlo reep'ect__
{hallas de e-cesfto ers I “7
pronta del “Diet
Córdoba!” Cost de de

"deseas, 18 (aretes 1;,
. dos.) '
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En la nnprentia del “DE1;"
= fiórdobn, Letrados iii sei?
Ï de venta los impresos sus

LAS GUM Ï‘.
para la compra _v venta ce
lleríss.

l LÜS LEBRÜ
borradores de Ingresos y-___i

-.
_

.-
.

1

Cédulas de apra;
de segundo grado, con a 1
la Instruccion de 26 de o
1900.

REPABTIME
de consumos y lista Wim-“it."

Presupuestos
de gastos e ingresos c i ;

DE CLARAOIO tí -
de alta y b:ija de monster

ll
l
li
n Listas de emb -+"h

con arreglo el ultimo moda,i

LÜS EKPED
tee para guaruss jurados. _

Los poderes
clases pasivas, residentes
deba r fuera.
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